
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS' UOOC * J 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5912/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:
iNSIflllíO DiT DVfré'- •
urot’vin „

ÍA EJHCl ^

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cuatro de diciembre del año 

dos mil veinte, a las cero horas con quince minutos, se recibió en el correo electrónico 

institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 
procedente del correo electrónico  del cual se 

denuncia a la Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas pqríel probabJeJncumplimiento en

la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

ft
> 'Nombre-corto del<\N' Periodo\ EjercicioTitulo

formato
t *

W67_XXVlll_Resuitados adjudicaciones, Vv 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos:de\^ _ 
adjudicación directa ^/

1er trimestreLTAIPET-A 6 7FXXVIIIB 2020

67r_XXVIII_Resultados adjudicaciones^ ^ V 
invitaciones y licitaciones/Procedimientos de ) 
adjudicación directa^^

y

LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 2do trimestre

67 XXVIII Resuitédos'adiudicacionesJ 
~ é t y \ < /

invitaciones y licitaciones^Procedimientos de
adjudicació^d¡mcta\%^\^y^

3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB 2020

67_XXVIII_Resultédo$.adjudicaciones, 
invitaciones y^licitac¡ones_Procedimientos de 
licitación pública ejnvitación a cuando menos 
tres personas

1er trimestre2020LTAIPET-A67FXXVIII

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones^Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2do trimestre2020L TAIPE T~A6 7FXXVIII
I

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas__________________________

3er trimestre2020LTAfPET-A67FXXVIII

...(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de marzo del año dos mil veintiuno, la
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5912/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT.' i i

DENUNCIA: DIO/5912/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 
legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; ^
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión,-incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según^corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformicfad'con^cl'asificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificandc^i^son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo de fondode participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios^que.^en su caso, sean firmados, 

precisando el objeto y la fecha dexelebraci<ón;
12. Los informes de^avance físico y/financiero sobre las obras o servicios

13. El convenio de terminación; y 
El finiquito.^ ^

b) De las adjudica^iope^dPrectas:
1. La propuesta-enviada por el participante;
2. Los^modvos yTundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. -La.autorizaciÓn del ejercicio de la opción;

^^Én^u^oflas cotizaciones consideradas, especificando los nombres

de los^provéedores y los montos;
5. ÉLnombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La’unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de

JAl *v
K

SECRETAR

contratados;

14.

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Lo anterior del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 

93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diecinueve de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATÓS UÜOC ’ ? 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5912/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, 

referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

IDTO D£ IRAKSP/K'ifa 
FORSUCBSfD'.-'jirf^K'j::
¡OtlALBDELBTi:"

\ EJE:CUTiVAEvaluación 016 Portales 016 este Órgano Garante, con el oficio número RP/1927/2021, por 
—... . „ „-~^~~..~medio del que informó respecto de la fracción XXVIII lo siguiente-i^N/V

En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de noviembre del dos mil 

'veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y

4
"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones deTransparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXVIII, de los Lineamientos^écnicps Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarizaaón^de-sja^lnformación de las 

Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto^articul^HQ de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información^ pública pue^deben difundir los sujetos 
obligados en los Pódales de Internet y en la-JPIataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación dejransparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente: j \

<\ XS/
Fracción XXVIII, formatos'A^B^que hace alusión a, Licitaciones públicas 

y Adjudicaciones directas^denunciando lo siguiente: “primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020”. \ \

Se observa lo siguienté1^^^-^
• Referent^arfoyñato A: Si publica la información correspondiente del 
primero, segundo^ tercer trimestre del ejercicio 2020.
• Reforwitfi^aMormato B: Si publica la información correspondiente del 
prímenxjy segundo^trimestre del ejercicio 2020, sin embargo no publica la 
información^deF tercer trimestre de 2020, al no encontrarse el formato 
publicadó^n^la PNT, tal como se ilustra a continuación:

1.

am ART. - 07 • XXVIII - CONTRATOS DE OF1RAS. BIENES V SERVICIOS

¿«leutor* el fórmete

O ProceOMentot Ot Oouckún púcoca e imnaoóA é tuartóo menos eres penonas 
O Proc«tfM«mo4 e# etfjuoicaoeo directa

insmuddn MIO»
tey de TreftiMJcftcu y «le mformeooft pótMté del Cuedo de TemaiApe*ley

Ardudo
Frecóón

6?

Seleu*ona el periodo que outer» consul u>
Periodo de 
ecmeSieOOo

conciuKMs) del en y de óos anterior es. Coniretos y convenio «¿ente* de eto» enterioret
1 iitrrmOf i ) f3D >•* («erM'* I I «tootmvur* f I Sei*ccto>w'odM

Utilra ios de oútqueda pora ecour tu conwtu
cuum de púsdueOa v
Se ervomraroA o re$uKaoo&. cu oic en O para ver el datase.

(Sic y firma legible)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5912/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad conjlo

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de
l r

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política dél 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70

M Y t.
f! ¿ k

í.
I

89, 90, fracción I, 91, 92^fracc¡ón I, inciso a)jy

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso aJa^nformación PúblicaT—------------------
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de TranspáJencia^yvAcceso^a'la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los^Uneamientos que establecen 
el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de^bNgacione^ de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados. f \\

SEGUNDO. Procedibilidad. En<1a^terp(^ición 

manifestó no haber encontrado registro dePsiguiente periodo y ejercicios:

/Tnn X>
> Fracción XXVIII, formato^ A\y B^prjmero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, la informaciómsobre^los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitaciónCrestringida-y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publicaNtePexpediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá coííterier^poíQojnenos, lo siguiente:
a) De licitacionespúblicas o procedimientos de invitación restringida:
^ c^La^convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 

legales^apMcadps para llevarla a cabo;
2M-os nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 

precisando el objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

de la denuncia, el particular

contratados;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A _
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5912/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito. y-*

Contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

A

ílFCrCTK;.

V c\
Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la^fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 deJa^Ley^de^Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas, que a la letra dice

“ARTÍCULO 93. \
La denuncia por incumplimiento/dslas obligaciones'de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos1\\^ ^
/.- Nombre del sujeto obligado~'denunc¡adp;'*y

II.-Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
/0\Vv>;

III. - El denunciante podré'adjúntatelos medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incum^pljmiento ¿enunciado;

IV. - En caso de^que>la/denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domiciliojer^ la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir potjficaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se/entenderé-que'se/ácepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
cascade que~.no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio^fuetiTcle la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se^practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
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❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

i
TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias^y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

<. ? -a.
SEcrj (<.r.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formuladá|a«través descorreo electrónico
y ^ \\ \ ^

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de^dalgo^Tamaulipas, respecto a la 

fracción XXVIII, del artículo 67 de la Ley de Transparenci^y^Acceso a la Información de

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos ObttgadosxdebefónJponer a disposición del público y 
mantener actualizada, en los 4espectivos^med¡os electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones^uobjeto'social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos'y políticas que a continuación se señalan:
XXVIII.- La información sotSte^/os^esu/tedos de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitación ^restringida^licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 
publica del expediente'mspectivoy^de los contratos celebrados, que deberá contener, 
por lo menos/íojsiguiente^y }

a) De licitacioñesfyúbljcaso-piocedimientos de invitación restringida:
.Jja¿onvocatona^(finvitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla'a cabo^K /
y t2?Los_nombres de los participantes o invitados:
\jí/ELnombJe'leí ganador y las razones que lo justifican;

4. Él ánsa'solicitante y la responsable de su ejecución;
S^Lasjconvocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 

fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
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6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los

servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los infomnes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.
...’’(Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXVIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 

TODElMME'ICIUcACMciriformación sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitaciónKMfemWir’SKBEsJ.. ,4 .. . . . . . . . . , .. „ ,^ licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la version publica del 

expediente respectivo y de contratos celebrados.EJECUTIVA JEn concatenación con lo que se cita, nos referimos al conteniáo"d^los''artículos 59, 60 

61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado deN>Tamaulipás, que a la letra dice:

“ARTICULO 59. W
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de ¡niémet y'a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, paré'tai'efecto^émita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros*mediós accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60. )

Los Sujetos Obligados actualizarámtrimestralménte la información contenida en este 
Título, salvo que en la preséñte'Ley o'-en/btra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. ( /
ARTÍCULO 61. y\ >y\
1. La página de inicio de/os portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al(siti0Jondé^se^encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el.cual contaráxon un buscador.

ARTÍCUL0^62. {
La infonnación'a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalarxel.Sujeto Obligado encargado de generarla; 
II.- Indicar la fecha de su última actualización;

V*
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificaré el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
” (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los
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Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de fas 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denunciai 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y
i

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica
l

' el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma NacipnaKde Transparencia. 

(PNT), respecto a la fracción denunciada.

• v
í

t SECRV f?
*—

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisiórv^E^aluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número^RP/1927/2021, lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Artículo 70 de la Fracción XXVIlt^de los^tineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación^y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas+en^^Titql^Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso^a^la^lnformación Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Podales^delnternet^^en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación deja'obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:^^ ^

1. Fracción'íXXVIII^formatos A y B, que hace alusión a, Licitaciones públicas 
jy Adjudicaciones directas, denunciando lo siguiente: "primero, segundo y 

{tercerjrimestre del ejercicio 2020".

Se observa ̂ siguiente:
• Referente al formato A: Sí publica la información correspondiente del 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.
• Referente al formato B: Si publica la información correspondiente del 
primero y segundo trimestre del ejercicio 2020, sin embargo no publica la 
información del tercer trimestre de 2020, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:
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ü ART. • 67 - XXVIII - CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERVICIOS

SdKCWrM el formeto

CT nrthHrjt

O Procedimiento! de «djutfceddn direct* |

e cuendo menos tres peñones

insdtucMn Mide tso
ley de Trensparencl* y Acceso e I* Informecldr» POPIc* del €st*do de TemeullpesLey

Articulo
FrecdOn

67
XXVIII

Selección* el periodo que quieres consultar 
Periodo de 
aoualudPn
Tnmestretsl conctuldofs) del alto en curso y de dos anteriores. Contratos y conueNos vigentes de anos anteriores

iraCl lerinmenra ["1 taotnmasu ~1 PI Sdacdonar todosSer trun***?» atocrvratr»

UQBia ios nitros de búsqueda para acotar tu consult*
nitres de búsqueda v

[ O paraver eidetaüe. |Se encontraron o resultados, da dlc en

wm de deaccboa  (Sic yfirma legwe) 
ííír’-LES DEL ESTADO i: TWAlLíAS
A EJECUTIVAeStableCÍda en 'a ^racci°n de' artícul° 70 de la Ley Gen^ral^de Transparencia,

*..... .............se^debe de publicar conforme a los Lineamientos^Técnicos^Generales para la

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 
establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del^tícul^^de^a Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública^qu^deben^ae difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y ei^a^Plataforma^Jacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen\)siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información quevedos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de^Intemet y^en^la^Platafonna Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capitulo II de lafLey-General, en/el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los ^críteríos^sústantivos y adjetivos que por cada mbro de información 
determinan los datosTcaricteristicps y forma de organización de la información que publicarán 
y actualizarán en {susf'portaljss^de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
detenninado^er\el^rtíc^23^de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Artículo 70. ‘Lps^sujétoSjObligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualtiada^erTlos'respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atríbuciones, 
funciones^ü\objeÍoysocial, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos'y pólítica’s que continuación se señalan:
XXVHL^LFinf^mación sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
I. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, 
asi como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
II. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración;

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia
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12. Los informes de avance físico y financiero sobre ias obras o servicios 
contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, asi 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones^Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y^Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la CoñstituciónCPolítica'denlos Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia clejáclquisicibnes; arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federa'tiyas^los'ordénamientos legales que 
regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos*autónomos; asi como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría/ \ \
En ese sentido, la información que deberá registrarse en^Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es^dedr cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó^ gan&'ljhlicitacjóh realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podia 
identificar al ganador. La información sobre lós^actos, contratos y convenios celebrados se 
presentará en una base de datos én'la que cada registro se hará por tipo de procedimiento:

• Licitación pública \ yy
• Invitación a cuantíemenos tres'personas (restringida)
• Adjudicación direhta{~\s\\>jf
• Obra pública^^ \ V ]M ^
• Servicios reíadpnados'con obra pública
• Arrendamiento*^*^'*' *
• Adquistci&h.o__m***myy
• Serviciosjf-^el carácter:
• Nacional y —
Internacional/ep cualquier modalidad específica)

Para^ada'tipOj de'-procedimiento se deberá especificar la materia:
Respecto' de~tosjJocumentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados^tales* como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatonos, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que^sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión pública106 de los 
mismos.
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa 
desarrolle y administre.

. n !
Vi il b f

SECRET \FJf'

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos 
vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

De los Uneamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 

forma trimestral, la información sobre los resultados de los procedimientos de
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adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo 

la versión publica del expediente respectivo y de los contratos celebrados, debiendo 

conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 

ejercicios anteriores. ‘

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, se 

tiene INFUNDADA, en cuanto al formato A: primero, segundo y tercer trimestre del 

2020, debido a que si publica la información, y del formato B, primer y 

Asegundo trimestre del ejercicio 2020, si publica de manera correcta, sin embargo
{

i
EJECUTIVA ^ format° B tercer trimestre no publica la información denunciada, por tal motivo 

“résulta FUNDADA, por lo cual deberá de publicar de manera correcta y completa,s \de conformidad con lo establecido en los artículos} 23rJfacción^X|> 59, 60 y 67 
fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia vigente eífeTEstadb^los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologaciór^y^Estandarización de la

Información.

<Vv
este Instituto^tima^que la denuncia DIO/5912/2020 resulta

W > AFUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se
En consecuencia

instruye a la Ayuntamiento de Hidalgo lámaulipas, para que dentro del término de

------------------------------------------
/

que:

1. Publique ávtra^és^de'la página de Transparencia, así como mediante al
SlPoííCa^xfa'^PÍataforma Nacional de Transparencia la información 

\0 0\/ 
correspondiente a:

N>
PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.

✓ Formato B: deberá de publicar de manera 
correcta y completa, la información 
correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información. _______________

XXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 
y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberar1 A 
hacerse en formato de versión pública, en el que se teste ,o tache toda aquella] ü

información que constituya un dato personal, cuya publicación^estárprohibida si no ha
ÜECRETARI ,S is

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso^de-qwenle^epresente, tal como 

lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fraccíóh^HliSy’S, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de TamauHpias^ y) Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificacion^descfesificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundaoo

/V

RESUELVE

PRIMERO.- El ^in^mp^ienta invocado por el denunciante en contra del

Ayuntamiento de Hidáigo^Tlmaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto en el 
f ^ j  I

considerando CUARTO dehpresente fallo.

SEGU.NdO^Se^instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para que, a 

través del Titular^del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y
artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
✓ Formato B: deberá de publicar de manera 

correcta y completa, la información 
correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XXVIII
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

■jíMmmi&Mm 
'' mirmrv.m.íi

ELESTiDOrn.i'W.jCiía hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presenteYesolución, informe a

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para que, al

"JECUTlVA e?te ,nst'tut0 sobre su cumplimiento, a través de la heijamier&ljeícom^nicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho^l^zo^excedá de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido enlos dispositivos 99

y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del coñocimiento-^a) Titular de la Unidad de/*v

Transparencia del Sujeto Obligado que^nte el incumplimiento a la presente resolución, 
se hará acreedor a una Medida^de Aprerruo/que puede consistir desde de una 

amonestación pública hasta^una^multavéquivalente a ciento cincuenta a dos mil veces 
el valor diario de la Unidad de^Meclida^Actualización vigente en el tiempo en que se 

cometa la infracción, (que^va^desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres

/

\
pesos 00/100 m.n.-)/hasta-$-179,240.00 (ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100^m.n>)., conTurxiarnento en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la 

Ley de Transparencia^y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.\> V"

QUINTO.-^Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos, Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así
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como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 

177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba 

Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo, presidente el primero
VVde los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiolaxadilla, Secretario

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso á^la^¡nformac¡ón^y> Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación^ de fecha tres de 
marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33*numeraM* fracción XXX, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pú^líca^de^Tamaulipas, quien autoriza y da

\

fe.

Rangel Vallejo
do Presidente

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

'*V^"MYDE \:k • ■

Lie. Lui^Mh'■ 
SecretarioJÉJebíifi

pdinárUTiVA
¡vo/ ***•*•***---- i ,

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓt^ÜENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5912/2020
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